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CUDAP:EXP-UNC: 0007882/2018 
VISTO: 

La presentación realizada por la Ing. Agr. Verónica BELTRAMINI, por la cual 
solicita autorización para que la Ing. Agr. Fátima Anabel ROMERO, se 
desempeñarse como docente libre en el espacio curricular "Vegetación" 
correspondiente a la Tecnicatura Universitaria en Jardinería y Floricultura; y 

CONSIDERANDO: 

Que se tiene en cuenta lo informado por la Secretaria de Asuntos Académicos. 

Que se tiene en cuenta el Despacho Formulado por las Comisiones Internas de 
este Cuerpo. 

Por ello 
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 10:  Autorizar y convalidar lo actuado por la Ing. Agr. Fátima 
Anabel ROMERO, D.N.I. 32.219.299, como docente libre en el espacio curricular 
"Vegetación" correspondiente a la Tecnicatura Universitaria en Jardinería y 
Floricultura, participando en actividades áulicas y prácticas programadas, los días 7, 
21 y 28 de Mayo (en el primer cuatrimestre) y el 24 de Septiembre, 8 y 10 de Octubre 
(en el segundo cuatrimestre), 3 horas por clase, totalizando 9 horas por cuatrimestre, 
durante el ciclo lectivo 2018. 

ARTÍCULO 20:  Por Mesa de Entradas comuníquese al Área de Personal y 
Sueldos y déjese constancia en su legajo personal, al Área de Procesamiento de 
Datos y a las Secretarías de Asuntos Académicos, Planificación Institucional y 
General. Cumplido, al interesado. Cumplido, Archívese. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL 
MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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